DISPOSICIONES GENERALES DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL

CAPITULO I.-

DE LOS INGRESOS Y GASTOS

Art.1.-  Corresponde al Director Financiero la responsabilidad de la ejecución presupuestaría y la implementación de los sistemas adecuados para asegurar un correcto control interno previo y evitar se incurra en compromisos o gastos que superen los montos asignados a cada partida presupuestaría. Estableciendo los adecuados controles en la utilización o administración de los recursos de acuerdo  los ingresos y gastos sujetos a las normas legales y reglamentos existentes. 

Art. 2.- Para la Contabilidad Presupuestaria, las cuentas y subcuentas de ingresos y egresos, se abrirán con sujeción a cada una de las partidas del Presupuesto Municipal. Para los  ingresos no previstos se deberán dirigir  a la subcuenta de Ingresos no Especificados de acuerdo a las normas contables vigentes.

Art. 3.-  La Dirección Financiera tendrá a su cargo el control de los ingresos, egresos, inversiones y gastos, títulos de crédito y especies valoradas, deberán sujetarse a las normas financieras y el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

Art. 4.-   La Dirección Financiera por concepto de gastos administrativos, el Municipio retendrá un 10% de las recaudaciones de fondos ajenos y el 90% será entregado por el Tesorero Municipal, a los respectivos beneficiarios de conformidad con lo que establece la Ley.

CAPITULO II.-

DE LAS PROHIBICIONES

Art. 6.- Se prohíbe  a toda Autoridad, Funcionario, empleado o trabajador á  recibir valores o dinero por impuestos, contribución especial de mejoras, tasas, etc. sin previa autorización legal y  de acuerdo a la ley.  No se podrá  alterar modificar o impedir la recaudación de los ingresos municipales, salvo que la Ley disponga lo contrario.

Art. 7.-  Ninguna autoridad o servidor Municipal que no esté legalmente autorizado, podrá contraer compromisos u obligaciones, celebrar contratos etc.,  sin que conste la respectiva asignación presupuestaria, y, sin que haya disponible un saldo suficiente para el pago completo de la obligación.

CAPITULO III.-

DE LAS REGLAS GENERALES DEL PRESUPUESTO.-
Art. 8.-  El presente presupuesto deberá sujetarse a las necesidades institucionales en su ejecución, para lo cual se podrá proponer la correspondiente reforma presupuestaria, que  deberán observar las normas y disposiciones legales.

Art. 9.-  El Director Financiero presentará periódicamente informe al Alcalde sobre la ejecución de las partidas presupuestarias.

Art. 10.-  En todo aquello que no esté determinado en la presente Ordenanza de Presupuesto, se estará a lo que dispone la Constitución de la República, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y más normas y disposiciones legales vigentes.

Art. 11.-  El Alcalde autorizará el gasto de acuerdo al reglamento para la programación, compra y provisión de bienes, teniendo facultad para disponer hasta el monto establecido para el concurso público de ofertas, el mismo que está en función del Presupuesto General del Estado. 

 
DISPOSICION TRANSITORIA
La Municipalidad de Cuenca, en el ejercicio del  presente presupuesto, se ajustará programáticamente a las políticas organizativas de la presente Administración, para lo cual se le faculta implementar los cambios estructurales que creyere convenientes y que se encuentren enmarcados en la Constitución y demás normativas, durante el período 2011.

DISPOSICION EN COMUN

La presente Ordenanza de Presupuesto General del Municipio, entrará en vigencia a partir del primero de enero del 2011 una vez que sea aprobada por el I. Concejo Cantonal.

